
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2001 00272 00    

 

Se pone en conocimiento la información allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Norte, 

donde indican que se ha procedido con la cancelación de la 

medida cautelar que pervive en la causa - turno 2021-22919 -  

 

Se incorpora la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia, Ofíciese 

nuevamente a la antedicha entidad registral observando las 

precisiones dadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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